        LA LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON

FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Provincial la Campaña Global de Plantación de Árboles, lanzada por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Centro Mundial de Agro silvicultura (ICRAF) en sus siglas en Inglés.-

ARTÍCULO 2º.- Impleméntese una política ecológica de arbolado público, que impulse  la plantación masiva de árboles en cuatro áreas claves a saber: márgenes de caminos y o rutas de nuestra provincia, zonas naturales silvestres, zonas de explotaciones agrícolas y entornos urbanos. Como respuesta central, al reto del cambio climático global.-

ARTÍCULO 3º- La implementación dimanada del artículo 2º, deberá desarrollarse involucrando a vastos sectores sociales y gubernativos, tales como:

Direcciones y/o coordinaciones de Parques y Paseos Públicos Municipales.

Dirección de Vialidad Provincial.

Consejo General de Educación y sus Escuelas e institutos y/o centros educativos.

Organizaciones Ecologistas no Gubernamentales,

Organizaciones Sociales,
Organizaciones Civiles,

Como así también toda otra persona u organización pública o privada que se sientan comprometidas con el cuidado y preservación de nuestro ambiente.-

ARTÍCULO 4.-  Crease un Registro Provincial de Plantación de Árboles donde cada entidad comprometida, en plantar y cuidar, notifique la cantidad y diversidad de especies plantadas. Considerándose preferente el sembradío de especies autóctonas.- 

ARTÍCULO 5.-  Oportunamente infórmese con carácter declarativo, al Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).-

ARTÍCULO 6.-  Comuníquese, etc.-
Sala de Sesiones. Paraná, 18 de marzo de 2009.-
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       JORGE P. BUSTI

         Secretario H. Cámara Diputados
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